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La Paz, 18 de octubre de 2023
P.l.E. N' 1294/2022-2023

R n c { FJ 1 1)"¿';'
Señor:
Damián Condori Herrera
GOBERNADOR
GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE CHUQUISACA
Sucre. -
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Señor Gobernador

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución
PoEítica del Estado y !os artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador
German Moscoso Arancibia, quien solicita a su Despacho, responda el cuestionario y lo remita
en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a
la letra dice

e

“1. Informe si la carretera Cayambuco – Morado Q’asa – El Chaco, se encuentra dentro de la

Red Departamental de Chuquisaca, --- 2. Informe, en el caso de que la carretera antes
mencionada forme parte de la Red Departamental, qué actividades de mantenimiento y
mejoramiento ha ejecutado el Gobierno Autónomo Departamental de Chuquisaca en su gestión
-- 3. Señale, si el Gobierno Autónomo Departamental de Chuquisaca cuenta o está realizando
estudio para la construcción de camino pavimentado tramo Cayambuco – Morado Q’asa – El

Chaco. –- 4. Informe, sobre el estudio y/o estadísticas sobre el tráfico vehicular y Eos beneficios
que brinda la carretera Cayambuco – Morado Q’asa – El Chaco, al Departamento de
Chuquisaca

Con este motivo, reiteramos al señor Gobernador nuestras distinguidas consideraciones de
estima y respeto'
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GOBIERNO AUT Ó N MO
DE PARTA M EN T–Á'L DE
CHUQUISACA

Sucre, 16 de noviembre del 2023
CITE: DESPACHO.GOB.CH. N'1337/2023

Señor:
Sen. Andrónico Rodríguez Ledezma
PRESIDENTE - CÁMARA DE SENADORES

ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL DE BOLIVIA
La Paz.-
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De mi mayor consideración:

En atención a CITE: P.1.E. N' 1294/2022-2023, recibido el 06 de noviembre del 2023,

referente a “PETICIÓN DE INFOkME ESCRITO” en respuesta tengo a bien adjuntar

CITE: JUSIAMV NOT/Nro.0004/2023, conforme el plazo señalado, procedente de la

Secretaría Departamental de Obrqs _Públicas e Infraestructuea deI Got?ierno Autónomo

Departamental de Chuquisaca, y :documentación complémentaria consistente en: un i

(1) folder amarillo con fojas catorce (+4).

Sin otro particular saludo a Usted.
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Atentamente,
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Hola
o1 DIC. 2023
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